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SUMARIO: Decisión del Poder Ejecutivo de la pro-
vincia de Entre Ríos, por la que se deja sin efec-
to el decreto 538/97, por el cual se establecía la
Semana de la Memoria en escuelas e institucio-
nes provinciales. Expresión de rechazo.

1.–Bordenave y otros (1.810-D.-2001).

2.–Ferrari de Grand y Soñez (1.924-D.-2001).

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Derechos Hu-
manos y Garantías, han considerado los proyectos
de declaración de la señora diputada Bordenave y
otros señores diputados y el de la señora diputada
Ferrari de Grand y el señor diputado Soñez, por los
que se expresa preocupación ante la decisión del
gobierno de la provincia de Entre Ríos al dejar sin
efecto el decreto 538/97, por el cual establecía la
Semana de la Memoria en las escuelas e institucio-
nes provinciales; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Manifestar su rechazo ante la decisión del Poder
Ejecutivo de la provincia de Entre Ríos de dejar sin
efecto el decreto 538/97, por el que se establecía La

Semana de la Memoria en las escuelas e institucio-
nes dependientes del Consejo General de Educa-
ción de dicha provincia, con motivo de celebrar cla-
ses alusivas a lo que significó para la Argentina la
violenta interrupción del orden constitucional, por
parte de las fuerzas armadas, el 24 de marzo de 1976.

Sala de las comisiones, 4 de julio de 2001.

Juan C. Millet. – Alfredo P. Bravo. – Cris-
tina Fernández de Kirchner. – Mabel
Gómez de Marelli. – Eduardo G. Ma-
caluse. – Catalina Méndez de Medina
Lareu. – Fernando E. Llamosas. – Ma-
ría del Carmen Alarcón. – Marta del
Carmen Argul. – Mónica S. Arnaldi. –
Juan C. Ayala. – Mario A. Cafiero. – Pe-
dro Calvo. – Enrique G. Cardesa. – Ro-
berto R. de Bariazarra. – Juan C.
Farizano. – Teresa H. Ferrari de Grand.
– Isabel E. Foco. – Graciela M. Gian-
nettasio. – Cristina R. Guevara. – Lilia-
na Lissi. – Mabel G. Manzotti. – Mabel
H. Müller. – Marta I. Ortega de Aráoz. –
Edmundo Robles Avalos. – Atilio P.
Tazzioli. – Luis S. Varese. – Juan D.
Zacarías.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Derechos Hu-
manos y Garantías, al considerar los proyectos de
declaración de la señora diputada Bordenave y
otros señores diputados y el de la señora diputada
Ferrari de Grand y del señor diputado Soñez, y aten-
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diendo a satisfacer una mejor técnica legislativa,
han creído conveniente proceder a la modificación
de las propuestas originales produciendo un único
dictamen de resolución sin que por ello se altere o
modifique el justo y necesario requerimiento plan-
teado. Los fundamentos que acompañan las inicia-
tivas de los señores diputados contienen todos los
aspectos de la cuestión planteada, por lo que las
comisiones los hacen suyos y así lo expresan.

Juan C. Millet.

FUNDAMENTOS

1

Señor presidente:
El pasado 15 de marzo, sin mayores explicacio-

nes, el Ejecutivo entrerriano emitía el decreto 726
por el que se dejaba sin efecto el decreto 538/97
que había establecido una semana educativa en el
mes de marzo, a desarrollarse en todos los estable-
cimientos escolares de Entre Ríos, para que docen-
tes y alumnos reflexionaran sobre los hechos y con-
secuencias producidas con el golpe militar de 1976.

Desde 1997 las escuelas provinciales dictaban es-
tas clases recordatorias, y fundamentalmente edu-
cativas, de lo que representó la ruptura del orden
constitucional por parte de las fuerzas armadas. Se
trataba, además, de recordar a las algo más de cien
víctimas del terrorismo de Estado aplicado en esa
provincia. A poco de conmemorarse los 25 años del
golpe más sangriento que conoció nuestro país, y
por cuyas consecuencias son procesados sus res-
ponsables tanto en la Argentina como en Alema-
nia, España, Francia e Italia, los docentes agrupa-
dos en la Asociación Gremial del Magisterio de
Entre Ríos descubrieron que en el programa del co-
rriente año no figuraba el esquema previsto para la
concreción de esta actividad. Según la información
recibida se habría utilizado como argumento “la ne-
cesidad de colaborar en los procesos de pacifica-
ción del país”.

Estas lamentables expresiones, propias de un len-
guaje autoritario, poco aportan a la necesidad im-
periosa de revitalizar un proyecto democrático en
el que los argentinos todos se sientan contenidos
y con una real capacidad de influir en un destino
construido en común, sobre la base de la justicia,
en su más amplio concepto. En la historia argenti-
na las pacificaciones han sido obra del autoritaris-
mo armado; hoy lo que se impone es el deseo de
paz sobre la base de un eficaz funcionamiento de
los tres poderes de la República, sin apropiadores
de la voluntad popular y sin privilegiados.

Señor presidente, es por ello que le solicito la
aprobación del presente proyecto.

Marcela A. Bordenave. – Alfredo P.
Bravo. – Oscar R. González. – Jorge

Rivas. – Ramón H. Torres Molina. –
Juan D. Zacarías.

2

Señor presidente:

El proceso democrático fue el resultado del es-
fuerzo de muchos argentinos que decidieron
reiniciar un camino que se sabía difícil, que
involucró el compromiso de todos, sin banderas po-
líticas, para reinstaurar la paz.

Si observamos otros países que también pasaron
por la dura experiencia de un golpe militar, adverti-
mos una lucha incesante por recordar, ya sea a tra-
vés de la formación de comisiones investigadoras,
de foros de discusión, o de asociaciones de dere-
chos humanos, entidades apoyadas en su labor des-
de el mismo Estado que respeta y apoya sus activi-
dades, así como de la sociedad que cada vez más
se involucra en ellas.

La memoria es el continuo recuerdo de aquellas
situaciones dolorosas que ha atravesado una socie-
dad; permite que las nuevas generaciones –aque-
llas que no vivieron la dictadura más sangrienta de
la historia de nuestro país y una de las más feroces
de América latina, en opinión de los politólogos más
prestigiosos y según los informes de las comisio-
nes investigadoras de estos países– sepan qué ocu-
rrió, para que como dice el informe final de la
Conadep, “Nunca Más” vuelva a suceder.

El funcionamiento de los sistemas democráticos
nos ha demostrado que hay falencias que aún per-
sisten y que es necesario reconocer, pero también
el transitar por dicho sistema constituye la mejor for-
ma de gobierno; que sólo una sociedad que respe-
ta los principios humanos básicos, las libertades
fundamentales, las garantías que todo ser humano
tiene por el solo hecho de serlo, tiene la posibilidad
de corregir aquellas fallas y crecer como sociedad
organizada, democrática y respetuosa de los dere-
chos de sus ciudadanos.

La mejor manera de asegurar esta joven democra-
cia argentina es fortaleciéndola aun más y para ello
necesitamos el compromiso de la dirigencia política
y la memoria colectiva, fomentada objetivamente en
todos los ámbitos, aun en el escolar.

La derogación de este decreto implica negarse a
recordar lo que sucedió. No podemos olvidar, por
triste que sea el pasado. Este nos ayuda y nos obli-
ga a tener presentes actos que una sociedad no debe
volver a cometer. Olvidar sería, también, no respe-
tar la memoria de aquellos argentinos que dieron su
vida para alcanzar nuevamente una sociedad justa,
libre y soberana.

Teresa H. Ferrari de Grand. – Federico R.
G. Soñez.
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ANTECEDENTES

1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su más absoluta preocupación ante la decisión del
Poder Ejecutivo de la provincia de Entre Ríos de dejar
sin efecto el decreto 538/97, por el que se establecía la
Semana de la Memoria en las escuelas e instituciones
dependientes del Consejo General de Educación de
dicha provincia, con motivo de celebrar clases alusi-
vas a lo que significó para la Argentina la violenta in-
terrupción del orden constitucional, por parte de las
fuerzas armadas, el 24 de marzo de 1976.

Marcela A. Bordenave. – Alfredo P.
Bravo. – Oscar R. González. – Jorge
Rivas. – Ramón H. Torres Molina. –
Juan D. Zacarías.
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Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Manifestar su repudio por la derogación del de-
creto de la provincia de Entre Ríos 538, del 21 de
marzo de 1997, firmado por el gobernador Jorge Pe-
dro Busti –vinculado al golpe militar ocurrido el 24
de marzo de 1976, para que en las escuelas e insti-
tuciones dependientes del Consejo General de Edu-
cación se recuerde el golpe militar con el objeto de
fortalecer la democracia y retornar a la regulariza-
ción institu-cional– a través del decreto provincial
726, del 15 de marzo de 2001, firmado por el gober-
nador Montiel, con el pretexto de colaborar en los
procesos de pacificación del país.

Teresa H. Ferrari de Grand. – Federico
R. G. Soñez.


